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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Rad. No. 11001400303220170022500 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $15.600,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $110.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $125.600 ,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220170022500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $125.600,00 M/cte., como quiera que se encuentra 
ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 
 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 692f3aeaa8ec8ab5fc101b3c1452ca30b5184d36fad4d7777e2a8e28f6af85bb

Documento generado en 14/02/2024 01:57:34 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220170145400 
 
 Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra en el expediente y virtud al curso procesal, el 
Despacho Dispone:  
 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por Leidy Carolina 
Gómez Pérez, al poder que le fue conferido para representar a la entidad 
demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 del 
C.G. del P. 
 

2.- ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten 
diligencias a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se 
cumplen los requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 
2013 y PCSJA20-11567 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da221492bb4469abe8a54d9a13d916f44a4239152e2b2eb34149c84aaf6de833

Documento generado en 14/02/2024 01:57:34 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220180067000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $5.200,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $0 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $5.200,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220180067000. 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $5.200,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada 
a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220180080700 
 
 Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra en el expediente y virtud al curso procesal, el 
Despacho Dispone:  

 
ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 
PCSJA20-11567 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220190063600. 
 
 Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 

documental que obra en el expediente y virtud al curso procesal, el 
Despacho Dispone:  

 
ORDENAR que por secretaría se envíen las presenten diligencias a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal, toda vez que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Acuerdo PSAA13- 9984 de 2013 y 
PCSJA20-11567 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2019 01390 00 
 

Visto el informe secretarial y documentales que anteceden, en virtud 
del curso procesal, el Despacho dispone:  

 
1. AGREGAR al expediente, para que obre en autos, las 

manifestaciones del liquidador. 
 

2. CORRER traslado a las partes de las manifestaciones del 
liquidador, en punto a la inexistencia de bienes con que pagar las 
obligaciones del deudor, por el término de diez (10) días de 
conformidad con las disposiciones del art. 567 del C.G del P. 
 

3. AGREGAR al expediente la respuesta emitida por TRANS UNIÓN, 
para que obre en autos y póngase en conocimiento de las partes.  

 
4. TENER por surtido el emplazamiento a los acreedores, sin que en 

el término legalmente conferido, se hiciera parte alguien más.    
 

5. REQUERIR a la deudora VALENTINA VARGAS DUQUE,  para que 
en el término máximo de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia en el estado electrónico, manifieste, bajo la 
gravedad de juramento que se entenderá realizado con la sola 
presentación del escrito, si la sociedad conyugal vigente que refirió 
tener conformada en su escrito de solicitud de trámite, cuenta con 
bienes en común, de ser así, detalle esos bienes y si alguno de ellos 
genera algún ingreso económico, igualmente deberá informarlo.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2020 00632 00 
 

Visto el informe secretarial y documentales que anteceden, en virtud 
del curso procesal, el Despacho DISPONE:  

 
1. TENER por notificada de manera personal  conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022 y por conducto de la secretaria 
a la demandada  YOHANNA ANDREA ZUÑIGA BORRAS, quien 
durante el término del traslado no contestó la demanda ni propuso 
excepción alguna.  
 

2. AGREGAR al expediente para que obre en autos las respuestas 
emitidas, por Banco Davivienda, Banco Pichincha y EPS Sanitas y 
póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
conveniente.  
 

3. REQUERIR al demandante para que adelante las diligencias de 
notificación a los demandados Mireya García Flórez y Leovigildo 
Manuel Yañez Romero, a las direcciones informadas por las 
entidades citadas en el numeral anterior.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210031400 
 

En atención a la solicitud elevada por la señora María del Carmen 
Reyes Hernández, el poder aportado, la respuesta allegada por el Juzgado 
30 de Familia de esta ciudad y la no aceptación del cargo del liquidador, el 
despacho DISPONE: 

 
1.- Tener por REVOCADO el poder otorgado al abogado Jesús 

Armando García Ángel. 
 
2.- RECONOCER personería al abogado Julio Ramón Suárez Posada 

para actuar en representación de la señora María del Carmen Reyes 
Hernández, en los términos y para los efectos del poder aportado. (Numeral 
044). 

 
3.- OFICIAR a la Oficina de Ejecución de Familia de esta ciudad para 

que de manera inmediata remita el link del expediente 2019-00091 (Juzgado 
de origen 30 de Familia de Bogotá) donde figura como demandante María 
Eva Hernández De Reyes y como demandada la señora María del Carmen 
Reyes Hernández y otro.  

 
4.- RELEVAR a la auxiliar de la justicia Germán Augusto Bolívar 

Blanco y en su lugar designar como liquidador a José Leoviseldo Cárdenas 
Melo, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedad de acuerdo al listado y hoja de vida anexa al 
presente proveído donde se encuentran todos sus datos de notificación.  

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
5.- Por secretaría oficiar a Cifin-TransUnion, poniendo en conocimiento 

la información solicitada, en la comunicación obrante en el numeral 040 del 
expediente digital. (Relación de las obligaciones del deudor, y las entidades 
crediticias y comerciales acreedoras). Remitir de manera directa el oficio a 
través de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d3f90beebcf352b2b51fd5b344a6f49908bd475f34333a62a800e054ff5b3e
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DATOS BÁSICOS

Nombres JOSE LEOVISELDO Apellidos CARDENAS MELO

Número de
Documento 19191132 Edad 71

Inscríto como: LIQUIDADOR,PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo
Electrónico joseleo1952@hotmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 3/10/2016 Radicado de

inscripción 2024-01-030399

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 62 No 169 A -51 Casa 3 4580610 3157834461 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de
Grado 1977-04-15 Número Tarjeta

Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 800183643 INDUSTRIAS PAVAPLAST S.A. BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 21/06/2023 Activo

NIT 900323769 EDITORIAL 3J MEDIA S.A.S. BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 19/01/2023 Activo

NIT 900110838 ACTIVO LEGAL S.A.S., EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 29/05/2019 Terminado

NIT 860512111 HACIENDA SUSAGUA RIANO LIMITADA BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 22/03/2019 Activo

NIT 830092707 OK. PRESS SA EN LIQUIDACION
JUDICIAL BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 27/07/2017 Terminado



NIT 860003969 LUMOS S.A.S., EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL SIMPLIFICADA BOGOTA D.C. C PROMOTOR 23/02/2017 Terminado

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11 1979/09/01 2012/11/29 405

APC SOLUCIONES S.A.S. CONTADOR GENERAL 2015/08/03 0001/01/01 -24527

WEST OIL SERVICES S.A.S. ASESOR DE REORGANIZCIÓN 2015/08/21 2016/09/22 13

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2021 00374 00 
 
Visto el informe secretarial y documentales que anteceden se dispone:  
 

1. TENER en cuenta las manifestaciones del liquidador Julio César 
Vargas Castro, que le impiden el ejercicio del cargo al cual fue 
designado. En consecuencia, se RELEVA del mismo y en su lugar se 
DESIGNA a JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDIA, conforme acta de 
designación anexa.  
 

2. COMUNICAR por secretaría la designación al nuevo liquidador, 
advirtiéndole, que deberá informar de la aceptación del cargo al correo 
electrónico del Despacho, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
recepción de la notificación, so pena de las sanciones que hay lugar.  

 
3. AGREGAR al expediente para que obre en autos, la consignación 

efectuada por la parte actora para el pago de honorarios del liquidador. 
Una vez se encuentre acreditada la aceptación del auxiliar designado, 
por secretaría hágase entrega del correspondiente dinero.  
 

 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DATOS BÁSICOS

Nombres JOSE MANUEL Apellidos BELTRAN BUENDIA

Número de
Documento 17628571 Edad 66

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito
Categoría C

Corréo
Electrónico asesorneiva@gmail.com

Capacidad
Técnica
Administrativa

Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 11/09/2019 Radicado de

inscripción 2024-01-034140

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Carrera 12 No. 10-41 Barrio Altico 6088636868 3202767304 NEIVA

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente

Título
Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-02-13

Número
Tarjeta
Profesional

Especialización

Entidad
Docente

Título
Obtenido

En temas NO relacionados con el régimen de
insolvencia empresarial

Fecha Acta de
Grado 1/01/0001

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

CÉDULA 80503985 JEAN PAUL BING ZAREMBA LATORRE BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 12/07/2023 Activo



CÉDULA 52779719 MARIA JIMENA ROJAS MEJIA EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 01/02/2023 Activo

CÉDULA 52779683 ROJAS MEJIA MARIA PAULA EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA

Sociedad en
Coordinación
con:
52779719

Sociedad en
Coordinación

con: 52779719

Sociedad en
Coordinación con:
52779719

01/02/2023 Activo

NIT 900419790 AB BUSINESS S.A.S. BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 30/11/2022 Terminado

CÉDULA 80278928 ROMERO ACUÑA RODRIGO, EN
REORGANIZACION

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 15/06/2022 Activo

NIT 900313578
INVERSIONES Y TRANSPORTES RR
S.A.S., EN LIQUIDACION JUDICIAL
SIMPLIFICADA

Sociedad en
Coordinación
con:
80278928

Sociedad en
Coordinación

con: 80278928

Sociedad en
Coordinación con:
80278928

15/06/2022 Activo

NIT 900243341 INVERSIONES QUIGA S.A.S. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 26/06/2020 Terminado

CÉDULA 52779683 ROJAS MEJIA MARIA PAULA EN
LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA

BOGOTA
D.C. C PROMOTOR 25/03/2020 Terminado

NIT 809010254 GONZALEZ DE LA PAVA Y CIA. S. EN
C. S. EN LIQUIDACION JUDICIAL

BOGOTA
D.C. C LIQUIDADOR 14/01/2020 Terminado

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 53

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 93

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 77

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 40

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 39

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 51

F - CONSTRUCCIÓN ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 39

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 90

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 77

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 89

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 65



G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 75

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 53

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 40

H - TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 30

H - TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 93

N - ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 75

P - EDUCACIÓN ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

R - ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y
RECREACIÓN

ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

S - OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 74

K - ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS ASESOR FINANCIERO, TRIBUTARIO Y
ADMINISTRATIVO 52

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2021 00829 00 
 
Visto el informe secretarial y documentales que anteceden se dispone:  
 

1. TENER en cuenta las manifestaciones del liquidador Juan Carlos Urzán 
Aramendiz, de afecciones de salud que le impiden el ejercicio del cargo al 
cual fue designado. En consecuencia, se RELEVA del mismo y en su lugar 
se DESIGNA a ESTEFANIA APARICIO RUIZ, conforme acta de 
designación anexa.  
 

2. COMUNICAR por secretaría la designación a la nueva liquidadora, 
advirtiéndole, que deberá informar de la aceptación del cargo al correo 
electrónico del Despacho, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
recepción de la notificación, so pena de las sanciones que hay lugar.  

 
3. AGREGAR al expediente para que obre en autos, la respuesta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones, y póngase en conocimiento de 
las partes.  
 

4. INCORPORAR al presente tramite el proceso ejecutivo 2020-00351 del 
Banco de Occidente, contra Luz Adriana Pardo Burbano, proveniente 
del Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá.  
 

5. ACEPTAR la cesión de crédito suscrita por el acreedor BANCOLOMBIA 
a favor FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA,  teniendo en cuenta que la petición cumple con lo reglado en 
los artículos 1959 y ss, del Código Civil. 
 

6. TENER como cesionario a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA, de los créditos títulos y garantías 
correspondientes al cedente en el presente asunto, tal como se solicitó en 
el escrito de cesión.  
 

7. REQUERIR al cesionario para que confiera poder a un profesional del 
derecho, que represente sus intereses dentro del presente asunto.  

 
8. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte deudora para que acredite el pago 

a los honorarios del liquidador.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JTS 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09d5ca4e96703033c19b05fadd3e0dce3e434fedb97409b01518f2068c5daec7

Documento generado en 14/02/2024 01:57:38 PM
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DATOS BÁSICOS

Nombres CLAUDIA ELENA Apellidos ARANGO LOPEZ

Número de
Documento 43558191 Edad 52

Inscríto como: PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo Electrónico claudiarangolopez@hotmail.com

Capacidad Técnica
Administrativa Nivel básico Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de Registro 20/07/2018 Radicado de
inscripción 2023-09-019258

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Calle 65 B 88 87 Casa 17 3178833228 3153053359 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad Docente

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad Docente Título Obtenido

Fecha Acta de
Grado 2024-02-13 Número Tarjeta

Profesional

Experiencia Profesional

Experiencia de Procesos en la SuperIntendencia de Sociedades

Documento Número Razón Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

NIT 860028816 SEYCO LIMITADA, EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 18/05/2022 Activo

NIT 900177668 GRUPO JANLIR S.A.S., EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 17/07/2019 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

DUGOTEX SA Contralor 2004/01/01 2010/07/31 80

Experiencia Sectorial



Sección División Tiempo

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 108

Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa Nivel básico



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2021 00017 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1 RELACIONE las pretensiones del incidente propuesto, las cuales 
deben encontrar fundamento en los hechos allí narrados ( numerales 
4 y 5 del art. 82 del C.g del P.).  
  

1.2 PRESENTE el juramento estimatorio conforme a las disposiciones del 
art. 206 del C.G del P., lo cual debe realizar de manera detallada y 
congruente a las pretensiones que eleve.  
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220210097000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.480.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.480.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210097000 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.480.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra 
ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: a426bd870d8f790e213ed42e7c41717cf9988155c1cc8f25ac98aa002e8f3ffc

Documento generado en 14/02/2024 01:57:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210097000 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta del pagador - EUROPA 

GASTRONOMIE S.A.S- (Archivo 020) para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0693f4369f680ec3c6b80ee261a94a9de9b3017356c852385a5a3a74e6f45ea3

Documento generado en 14/02/2024 01:57:38 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220210101700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.120.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $40.200,00 
Total $2.160.200,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210101700. 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado en la 
suma total de $2.160.200,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc8997f8458dbdafdd4b85f33dcf66f8d55f5460f654c49ad34732ae0fac9477
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220008700 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.483.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.483.000,00 

 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220008700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.483.000,00 M/cte., como quiera que 
se encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d3b9647b1b581f22bfe4f5979d9d1046a8d738206a108bf0cdf531bbb9291e6

Documento generado en 14/02/2024 01:57:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220008700 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8463c5524f284893aaa59d0b2c911f556bf4b8b5f4b1659f3ab866e4fa91df68

Documento generado en 14/02/2024 01:57:40 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220015200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.500.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.500.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220015200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.500.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible en 

el numeral 027 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 
en el trámite de sus asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aafef7c801d2178546ddbd71e872230d81633613cb279eec93b13ffbaaa3d784

Documento generado en 14/02/2024 01:57:40 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220020000 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 032 del 
expediente electrónico y en atención a que el Despacho incurrió en un error 
involuntario, el despacho resuelve: 

 
Primero: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto adiado quince 

(15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), comoquiera que si bien es 
cierto, el número de proceso corresponde al presente trámite, también lo 
que es que demandado mencionado no hace parte del presente asunto.  

 
Segundo: En firme, ingresen las presentes actuaciones al 

despacho para emitir sentencia anticipada, tal como se ordena en el 
numeral 4° del auto del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) (Archivo 030). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32efbb46b1c5bb1dc019717b27d329d822b22a1fe2ee745c3e7012d6e0a1d211
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220033200 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $35.600,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.517.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.552.600,00 

 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220033200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 
juzgado en la suma total de $3.552.600,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 019 y 020 del C2 del expediente digital. Lo anterior 
en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1bcc5c18865b01ef2e13035914c7cbd7ef1344df9933c46999f1e55a0edecd9

Documento generado en 14/02/2024 01:57:41 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Rad. No. 11001400303220220058100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $6.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.100.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.106.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220058100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado 
en la suma total de $2.106.000,00 M/cte., como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible en el 

numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ac2e1c02c50aa0034d70a30fd489d19c189c769805ac8909797cd45f761460
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2022 00686 00 
 

Atendiendo al escrito aportado por el apoderado de la parte 
demandante y las documentales anexas al mismo, atendiendo a la 
subsanación presentada por la apoderada del extremo actor, esto es, auto de 
fecha 17 de noviembre de 2022, emitido por la Superintendencia de 
Sociedades en el que se dispuso, entre otros, decretar la apertura del 
proceso de liquidación judicial de la sociedad AdrialPetro Petroleum 
Services Colombia SAS, por lo que en el numeral Vigésimo cuarto ordenó 
al liquidador que “ comunique sobre el inicio del proceso de liquidación judicial 
a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, (…) Advertir, que los jueces 
de conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los que se esté 
ejecutando sentencia, deberán remitir al juez de concurso  todo los procesos 
de ejecución que se estén siguiendo en contra de la deudora”    y el proveído 
de fecha 19 de mayo de 2022, proferido por el Juzgado Cincuenta y Uno 
Civil Municipal de Bogotá, mediante el cual se resolvió, declarar abierto el 
proceso de Liquidación patrimonial del señor Jaime Alberto Duran Osorio, 
y en el numeral cuarto del mismo auto, ordenó “oficiar a todos los Jueces de 
la República que adelantes procesos ejecutivos en contra del deudor, en aras 
que los remitan a este trámite, incluidos los derivados de alimento”. 
 

Ahora bien, atendiendo a las disposiciones del artículo 20 de la Ley 
1116 de 2006, que señala la perentoriedad de enviar los procesos en el 
estado que se encuentren, a órdenes del proceso de reorganizacion, en 
concordancia con el numeral 4 del artícculo 564 del C.G del P,  habrá de 
procederse de conformidad frente al presente asunto.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal 

de Bogotá. 
 

DISPONE 
 
Primero.- REMITIR el proceso de la referencia Rad. 2022-00686 en el 

estado que se encuentra, al Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá,  para colocarlo a órdenes del proceso de Liquidación patrimonial del 
señor Jaime Alberto Duran Osorio, que se sigue en ese despacho. 

 
Segundo:  REMITIR el proceso de la referencia Rad. 2022-00686 en 

el estado que se encuentre, a la Superintendencia de Sociedades para 
colocarlo a órdenes del proceso de liquidación de la sociedad AdrialPetro 
Petroleum Services Colombia SAS, que allí se adelanta.  
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Tercero.- ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demada activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G del P.).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2022 00701 00 
 
 
En virtud del curso procesal y vistas las documentales que anteceden, se 
dispone:  
 

1. RECONOCER al heredero FÉLIX ALBERTO QUIROGA LÓPEZ, quien 
manifestó aceptar la herencia con beneficio de inventarios. 
 

2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día 22 del mes de marzo del 
año 2024, para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos tal 
como lo estipula el artículo 501 del C.G. del P, misma que se adelantará 
de forma virtual, a través de la plataforma lifesize, para lo que 
secretaría, en la fecha indicada remitirá link de acceso a los correos 
electrónicos de las partes y sus apoderados oportunamente así 
informados para tales fines.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220077100 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.071.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.071.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220077100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.071.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220077100 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6161685eb2a3112ea3f11cd1f2f436476127c0a726c81a9c0052fc7c707232a

Documento generado en 14/02/2024 01:57:44 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. No. 11001400303220220087300 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.932.197,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.932.197,00 

 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Rad. No. 11001400303220220087300 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.932.197,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Rad. No. 11001400303220220090900 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas del presente proceso. 

 
 

Notificación $15.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.660.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.675.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220090900 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.675.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230012000 
 

Vista la solicitud de aclaración allegada (archivo 026), se Dispone: 
 

1.- NEGAR la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de 
la parte actora, comoquiera que no cumple con los requisitos del artículo 
285 del C.G.P. puesto que el auto del diecisiete (17) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), no genera ninguna duda. 

 
No obstante, se le indica que se le requirió para que indicara si lo que 

pretende es la renuncia o desistimiento de las pretensiones puesto que el 
retiro solicitado (archivo 026) no es procedente cuando la demandada ya está 
notificada. Nótese que el presente proceso ya cuenta con sentencia. 

 
Por consiguiente, se requiere nuevamente para que, dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, dé cumplimiento a los 
autos de fechas 25 de septiembre y 17 de noviembre del año anterior.  

 
2.-  PONER EN CONOCIMIENTO el auto adiado el 17 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito con 
fecha de radicación 18 de julio del mismo año.  

 
3.- INSTAR a la parte demandante para que, en lo sucesivo, previo a 

elevar solicitud alguna, revise el expediente detalladamente y de esta 
manera evitar entradas innecesarias al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230012100 
 

Visto el poder general otorgado mediante escritura pública No. 3440 a la 
Dra. Alejandra Casallas Duran, se dispone: 

 
RECONOCER a la abogada Alejandra Casallas Duran, como 

apoderada general de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230017700 
 

En vista de la solicitud elevada por la parte actora, y comoquiera que 
se hace necesaria la exhibición de los documentos relacionados en el 
numeral 3 del auto adiado el 14 de noviembre de año anterior, se DISPONE: 

 
1.- SEÑALAR nueva fecha para llevar a cabo la audiencia en la que 

se evacuarán la etapa inicial, la de instrucción y juzgamiento y de ser posible 
se proferirá la sentencia de instancia. 

 
2.- FIJAR el día 21 de mayo de 2024 a las 10:00 a.m., para llevar a 

cabo la diligencia antes señalada, la cual se llevará a cabo por el sistema oral 
mediante grabación en audio y video a través de la plataforma Lifesize. 
Previo a la hora señalada, se remitirá enlace correspondiente. 

 
3.- REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de cinco 

(5) días, allegue la constancia de radicado de la solicitud de información ante 
el Banco de Occidente. 

 
4.- INSTAR a la parte actora para que en caso de querer otorgarle 

poder para actuar algún togado para la práctica de la diligencia, deberá 
aportar el escrito respectivo conforme a los lineamientos del Art. 74 del C.G. 
del P.  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230019800 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), junto 
con su adición, fue notificado al ejecutado Luis Elivet Botero Ramírez 
conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
paisalock@hotmail.com quien dentro del término no se pronunció frente a la 
demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Luis 

Elivet Botero Ramírez en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), adicionado en auto del 
27 de julio de 2023.  

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Luis Elivet Botero Ramírez y 

fijar como agencias en derecho la suma de $5.970.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 003 al 006 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230020000 
  

Vista la solicitud que antecede y conforme al artículo 599 del C.G.P., 
el Despacho dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros existentes a 

favor de la ejecutada, Cilemer Sofia Jiménez Martínez, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 45.461.180, en las cuentas de ahorros, 
corrientes, certificado de depósito a término o cualquier otro título bancario o 
financiero en las entidades bancarias denunciadas por el demandante, 
hasta el monto permitido por la ley al respecto. Limitar la medida a la suma 
de $154.000.000,00 M/cte., y sin perjuicio que el despacho, una vez 
materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 
2. Librar el oficio respectivo al gerente de los citados bancos, 

advertir que las sumas retenidas deben estar puestas a disposición del 
Juzgado, en el Banco Agrario de Colombia (sección depósitos judiciales) 
dentro del término de tres días, so pena de responder por los perjuicios que 
su incumplimiento ocasione (art. 1387 del C.Co.), de correspondiente pago 
y de incurrir en la multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales 
(parágrafo 2° del art. 593 C.G.P.). Así mismo, las destinatarias de la medida 
deberán acatar lo previsto en el numeral 2° del artículo 594 del C.G.P. y las 
circulares emitidas sobre el tópico por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

circular (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230028200 
  

Continuando el curso procesal, se dispone: 
 
1.- TENER EN CUENTA que la parte demandada no se pronunció 

durante el traslado que se corrió al avalúo del bien cautelado. 
 

2.- PONER en conocimiento de la parte demandada que, si bien es 
cierto, se manifestó oposición al avalúo presentado junto con la demanda, 
realizado por el arquitecto José Ferlein Franco González, de fecha 18 de 
junio del 2021, también lo es que, respecto al presentado con fecha del 15 
de agosto del 2023 y del cual se corrió traslado, permaneció silente.  

 
3.- En firme, ingrese para lo que en derecho corresponda (Resolver sobre la 

división pedida). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220230036100 
 

Comoquiera que los ejecutados Gustavo Andrés Díaz Núñez y 
Carolina Rojas Calderón fueron notificados conforme las previsiones del 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. (Archivos 007 y 011), y en el término del 
traslado guardaron silencio, es del caso ordenar la continuación del 
presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 
artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 
nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 
1º. SEGUIR ADELANTE la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
2º. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen 
y secuestren. 

 
3º. PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 
 
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $2.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
5°.  DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20768700 de propiedad de los 
ejecutados, para tal efecto, comisionar al alcalde Local de la zona 
respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá. Se le comisiona con 
amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre y fijar gastos 
provisionales con base en el Acuerdo PSAA15-10448 del Consejo Superior 
de la Judicatura.   

 
 6°. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho 

comisorio (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
proceder a retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230038700. 
  

Vista la solicitud elevada por el Dr. Jeferson David Melo Rojas (archivo 
015), el Despacho dispone: 

 
Estarse a lo resuelto en autos del doce (12) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), esto es, aporte poder otorgado en la forma prevista en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y/o con la respectiva autenticación, que lo 
faculte para actuar en representación de RESFIN S.A.S. en consecuencia, 
una vez allegue lo allí solicitado, podrá elevar las peticiones que considere 
pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230040800 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Mauricio David Jojoa Garzón, conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022 en concordancia con el 
Art. 291 y 292 del C.G. del P. al correo MAURICIODJG@GMAIL.COM 
(numerales 008 y 009), quien dejó vencer el término de ley en silencio, por lo 
que el Despacho: 

RESUELVE 
 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Mauricio 

David Jojoa Garzón en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Mauricio David Jojoa Garzón y 

fijar como agencias en derecho la suma de $2.748.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:MAURICIODJG@GMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230040800 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230041300 
 

Vista la documental que antecede, en especial la solicitud elevada 
por la parte actora, el despacho dispone: 

 
1.- Fijar para el 24 de mayo de 2024 a las 10:00 a.m., a fin de 

realizar la diligencia programada por auto del once (11) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), esto es, diligencia de secuestro de la cuota parte del 
inmueble identificado con FMI 50S-40323408. 

 
Advertir que, de acuerdo con lo normado en el artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la 
plataforma lifesize, para lo cual las partes recibirán mediante correo 
electrónico la información de acceso.   

 
2.- Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Oficiar. La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio 
correspondiente. 

 
3.- Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del 

artículo 308 del C.G.P., informando la nueva fecha de la presente diligencia, 
el cual deberá ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a la 
fecha señalada en el ordinal primero. 
 

4.- Comunicar al secuestre designado la nueva fecha de la 
audiencia. Secretaría enviar comunicación por correo electrónico.  

 
5.- Advertir al interesado en la práctica de la diligencia, que en la 

hora y fecha programada, deberá estar presente en el lugar a adelantarse en 
compañía del secuestre designado, y prestar colaboración con la disposición 
de un dispositivo que se conecte a la diligencia y permita recorrer el predio 
para dejar constancia de sus dependencias, extensión y colindancias en 
grabación de audio y video.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230058300. 
 

Vista la documental que antecede y previo a revisar las 
notificaciones allegadas por el demandante, el despacho resuelve: 

 
REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento al inciso 2° 

del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, afirmando bajo la gravedad del juramento 
que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por la persona a 
notificar, informando cómo la obtuvo y allegando las evidencias 
correspondientes. Lo anterior, comoquiera que si bien es cierto se aportó la 
dirección electrónica del demandado en el libelo de la demanda, no se 
observa manifestación alguna de cómo se obtuvo, ni se adjuntó las 
evidencias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230061200. 
 

Vista la documental que antecede, en especial la solicitud elevada 
por el Dr. Jaime Enrique Gaitán Torres (Archivo 014), el despacho resuelve: 

 
1.- Fijar para el 24 de mayo a las 12:00 m., a fin de realizar la 

diligencia programada por auto del once (11) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), esto es, diligencia de secuestro de la cuota parte del 
inmueble identificado con FMI 50S-1015722. 

 
Advertir que, de acuerdo con lo normado en el artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de la 
plataforma lifesize, para lo cual las partes recibirán mediante correo 
electrónico la información de acceso y el respectivo protocolo. 

 
2.- Ordenar el acompañamiento de la fuerza pública – Policía 

Metropolitana de Bogotá, a fin de llevar a cabo la diligencia encomendada. 
Oficiar. La parte interesada deberá retirar y diligenciar el oficio 
correspondiente. 

 
3.- Por secretaría elaborar el aviso de que trata el numeral 1° del 

artículo 308 del C.G.P., informando la nueva fecha de la presente diligencia, 
el cual deberá ser diligenciado y acreditado por la parte interesada, previo a 
la fecha señalada en el ordinal primero. 
 

4.- Comunicar al secuestre designado la nueva fecha de la 
audiencia. Secretaría enviar comunicación por correo electrónico.  

 
5.- Advertir al interesado en la práctica de la diligencia, que, en la 

hora y fecha programada, deberá estar presente en el lugar a adelantarse 
en compañía del secuestre designado, y prestar colaboración con la 
disposición de un dispositivo que se conecte a la diligencia y permita 
recorrer el predio para dejar constancia de sus dependencias, extensión y 
colindancias en grabación de audio y video.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230068900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Fabio Alberto Vélez Quiceno conforme las previsiones 
del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo fabiovelez96@outlook.es 
quien dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando 
vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Fabio 

Alberto Vélez Quiceno en la forma y términos del mandamiento librado el 
quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Fabio Alberto Vélez Quiceno y 

fijar como agencias en derecho la suma de $1.970.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230068900. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230071200 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Hermes Díaz Sterling conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo PECAS123V@HOTMAIL.COM quien 
dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 
término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Hermes 

Díaz Sterling en la forma y términos del mandamiento librado el dieciséis 
(16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Hermes Díaz Sterling y fijar 

como agencias en derecho la suma de $1.943.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230071200. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230079400. 
  

Vista la documental que antecede y comoquiera que feneció el 
término de suspensión solicitado, el Despacho dispone: 

 
REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en 
el estado electrónico, manifieste si la demandada cumplió con el acuerdo 
de transacción que obra en los folios 003 al 007 del 008 del plenario digital.  

 
En caso afirmativo, allegue las constancias y la solicitud concerniente 

para el presente trámite.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230080500 
 

Vista la solicitud de desistimiento elevada por la parte actora, se 
Dispone: 

 
1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones que presentó el 

apoderado de la parte actora con fundamento en el artículo 314 del C.G.P., 
y con el conocimiento de las consecuencias que ello conlleva.  

 
2. ORDENAR que por secretaría se regrese a la parte actora, los 

documentos base de la acción junto con sus anexos sin necesidad de 
desglose, previas constancias de ley, cumplido lo cual, ARCHÍVESE el 
expediente y DESCARGAR de la actividad del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230087900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado José Alejandro Garzón Gantiva conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
ALEJO_GA77@HOTMAIL.COM quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado José 

Alejandro Garzón Gantiva en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado José Alejandro Garzón 

Gantiva y fijar como agencias en derecho la suma de $3.034.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230087900 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta del pagador - 

SECRETARÍA DEL HABITAT- (Archivo 005) para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230096500. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho resuelve: 
 

1.- FIJAR nueva fecha para llevar a cabo el interrogatorio de parte 
como prueba anticipada que deberá absolver el señor Jorge Andrés Orozco 
Leal para el 24 de mayo de 2024 a las 02:30 p.m. 

 
Parágrafo 1. La comparecencia del absolvente y de la parte solicitante 

se autoriza por medios virtuales a través de la plataforma Lifesize únicamente 
desde las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. Por secretaría 
se harán las coordinaciones del caso. 

  
2.- NOTIFICAR este proveído junto con el auto que admitió la prueba 

extraprocesal, personalmente al convocado como lo dispone la Ley 2213 de 
2022 artículo 8 y/o artículo 291 del Código General del Proceso y s.s.; con la 
antelación de que trata el artículo 183 ibídem. Para lo cual se tiene en cuenta 
la dirección de correo electrónico jorgeleal112000@gmail.com. 

 
3.- ADVERTIR a la parte actora que, para realizar la notificación de la 

parte convocada, no podrá realizar mezcla entre el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022 y los artículos 291 del Código General del Proceso y s.s., so pena de 
no tener en cuenta la notificación.  

 
4. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias 

respectivas de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la 
diligencia solicitada a costa de la parte peticionaria.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230098300 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Matteo Campiño Gutiérrez conforme las previsiones 
del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
MCAMPINOG@HOTMAIL.COM quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Matteo 

Campiño Gutiérrez en la forma y términos del mandamiento librado el 
diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Matteo Campiño Gutiérrez y 

fijar como agencias en derecho la suma de $3.927.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:MCAMPINOG@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230098300 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas 

para lo de su interés. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd3831b9c539432eb70903049f8ccf7e14687999b3dab8be923fdda0d2b31594
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230114200 
 

Vista la documental que antecede, se Dispone: 
 
DEVOLVER sin diligenciar el Despacho Comisorio proveniente 

del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Medellín, conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora, Dr. Axel Darío Herrera Gutiérrez.  
 
Oficiar por medios electrónicos, cumplido lo cual, descárguese de la 
actividad del Juzgado y archívese el proceso electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb81e7982d3805ea97d9fd5821529401d438c8ad17742157fbffe9c43f74da3a

Documento generado en 14/02/2024 03:05:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230127400 
 

Vista la solicitud de corrección presentada por la parte actora y 
comoquiera que en el numeral primero y segundo auto del siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) se cometió un error mecanográfico, 
en aplicación del artículo 286 del C.G. del P., se DISPONE: 

 
CORREGIR el numeral 1. y 2. en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del demandado es JOHN ELKIN VILLOTA SÁNCHEZ, y 
no como allí se indicó, en todo lo demás, permanezca incólume el citado 
proveído. 

 
Notifíquese el presente proveído junto con aquel que libró 

mandamiento de pago al extremo demandado. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

	
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230147900 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 004 del 
expediente electrónico, el despacho Dispone: 

 
Primero: CORREGIR el punto a) del numeral 1. y el numeral 7. del 

auto de fecha quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), en el 
sentido de indicar, por un lado, que las cuotas vencidas son las 
relacionadas a continuación y, por otro lado, que la sociedad BANCA DE 
NEGOCIOS está representanta por el abogado FRANKY JOVANER 
HERNÁNDEZ ROJAS y no como allí se dijo.  

 
En consecuencia, las correcciones quedan de la siguiente manera:  

 
“a. $2.269.679,27 M/cte., por concepto de las cuotas vencidas y 

no pagadas así: 
 

No DE 
CUOTA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD Y 
VENCIMIENTO 

VALOR CAPITAL 
EN PESOS 

1 30/07/2023 $ 507.817,65 
2 30/08/2023 $ 563.501,71 
3 30/09/2023 $ 620.827,84 
4 30/10/2023 $ 577.532,07 

 
(…) 

7. RECONOCER a la sociedad BANCA DE NEGOCIOS como 
apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, representada en el presente asunto por el abogado 
FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS.” 
 

En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

Segundo: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, 
junto con el que libró mandamiento de pago. 

 
Tercero: ADICIONAR al numeral tercero del auto de fecha quince 

(15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), para que, mediante oficio que 
comunica la medida cautelar, se indique que SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. actúa como cesionario de BANCOLOMBIA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demanda Acumulada Rad. No. 11001400303220230147900 
  

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del 
Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la acción presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 
juzgado, DISPONE: 
 

1. ACEPTAR LA ACUMULACIÓN de la demanda EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de JUAN CARLOS ACERO 
ROZO, en consecuencia:  

 
2. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. y en contra de JUAN CARLOS ACERO ROZO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Obligación No 20744008448 
 

2.1. $695.427,91 M/cte, por concepto de capital insoluto contenido en 
el pagaré báculo de la ejecución. 
 

2.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, a 
la tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el 6 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Obligación No. 20756128840 
 

2.3. $20.690.729,92 M/cte, por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
2.4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior, a 

la tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el 6 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
4. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma 

prevista en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General 
del Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días 
para formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 
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5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de 
tenedor del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su 
conservación y se abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte 
físicamente cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
6. SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor JUAN 
CARLOS ACERO ROZO, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas conforme las previsiones del artículo 463 del 
C.G.P. Secretaría proceda con el emplazamiento en la forma dispuesta en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
7. RECONOCER a la sociedad BANCA DE NEGOCIOS como 

apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido, representada en el presente asunto por el abogado 
FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 009 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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